
f 1 ~l'Ím~n d: Maximiliano contra Mé-
xico, 111sp1m tal horror á los que irn- · 

parcialmente lo juzgan, que la rebelión en lo 
político, la traición en lo común, el asesinato 
en lo personal y el roho á mano armada en lo 
real, pierden su impo,-tancia, su gravedad y el 
espanto que producen, al compararse con el 
atentado del príncipe alcman. 

El derecho criminal da el nombre de ci·í-
1ne11 á esos actos inmorales; porque atendido el 
alarma que ocasionan, no pueden tener i;upe

riores en maldad;• "Son el último grado de per
versidad, y liieren al hombre y á la sociedad 
e.1t sus má~ caros objetos de una manera repug
nante y alevosa." 

El conjunto de hechos materiales que ha 
ennrnlto en ruina y sangre á · todo México, 
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«¿podrá ser acaso comprendido en la categoría 

de esos crímines?» 
La inmensa destrucción de vida humana 

que ha causado; las inmensas riquezas que ha 
consumido; la perversión político-moral que el 
acto presupone, y el alarma espantosa que 
ofrece al porvenir, jamás podrán equipararse 
por la conciencia humana, al simple crímen 
común, y mucho menos al delito político. 

Si Francia ha tenido el derecho de inter
pretar á su manera tales actos, con fin parti
cular, mejor lo tiene México para calificarlos 
según su especial naturaleza, no para 1tso pro
pio, sino para satisfacer, en juicio nacional, la 

moral pública. 
Digo yo, pues, á nombre del pueblo mexi

cano, que las calamidades que en cinco años 
ha sufrido, no procedieron de un guerra contra 
la Francia. El mundo sabe que su soberano 
no cumplió con ninguna de las condiciones 
,que el derecho de gentes establece para hacer
la. La guerra pública es la contienda arma
da entre dos independif:rttes soberanos, y mal po
·dría Napoleón III declarar la guerra á México, 
•cuando al traer aquí sus armas, supuso, pro de
.relicto el territorio para entronizar en él un 
;príncipe austriaco de su elecciún particular. ', ,1, 

5 
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Tampoco fué una intervención arruada. 

La Francia oficialmente lo ha negado. 
Las depredaciones de Maximiliano JlO tie

nen nombre en la nomenclatura antigua de los 
crímenes. Tan sólo la voz .filibusteri'smo, dá de 
ellos idea aproximada. 

En tiempos remotos llamáronse piratas á, 

los que sin autorización ó comisión de sobera
no, robaban en el mar. Primero desolaron las. 
costas de Grecia, del Africa y de España; des
pués el Báltico, el mar del Norte y el Atlánti
co; y más tarde, el terrible azote procedió de 
los pueblos berberiscos. 

Al descubrirse la América, se hicieron fili
Lusteros los piratas, extendiéndose sus saqueos 
y sus asesinatos á las colonias españolas. Así, . 
el inglés Morgan se apoderó de Panamá, y el 
francés Mombars, de Cartajena. 

Independizada nuestra América, el fili
busterismo se propuso por objeto la moraliza
ción de nuestra raza. Se trató de regenerar· 
primero á Cuba, después á Centro-América, y 
últimamente á la república de México. 

Esta nueva faz ha sido representada por 
el filibusterismo regenera<lor, dentro ele las dos. 
últimas décadas. 
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López y W alker fueron prote~idos por l~s 

JTistados del Sur, en la Unión Amencana: Max1-
miliano por la Francia. 

Con un mismo pretexto por principio, se 
han tocado dos extremos. 

López tuvo en mira dar libertad á Cuba, 
,como W alker regenerar á Centro-América, co
mo Maximiliano fundar en México un imperio, 

que diese al mundo civilizado ~a~a~tías. 
Con el mismo maléfico prmc1p10 han pro

cedido todos tres, llevando por mote en la ban
dera: "proclamamos un buen fin de buena fé, y 
todo medio quedará justificado." 

Igual teoría inventó el tiranicidio, po~ien
do la vida de los reyes á merced del fanatismo; 
á su vez los monarcas ponen hoy nuestra vida 
de nación independiente á merced del fin de 

sus apetecidas garantías. , . 
El filibusterismo en su faz ult11na, aunque ha 

tratado de encubrirse con el escudo de la li~er
tad y la moral; ha sido declarado por la U~1_ó~ 
Americarra· oficialmente, y por el mundo civ1h- . 
zado, moralmente, una piratería del peor linaj~. 

De los tres precedentes conocidos, el pn
mero tuvo por objeto levantar sobre Cuba un 
Estado federal, la Estrella solitaria. Se pro-
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yectó roba1· á España, no matarla. La Euro
pa quedó con el atentado extremecida y satis
fecha de que los Estados-Unidos lo hubiesen 
condenado. 

En los dos últimos casos, al robo de una 
nación se ha añadido el asesinato de la propia 
vi~a nacional. El extranjero ha proyectado, 
pnmero, robar todos sus bienes, apoderándose 
de su bandera desde luego; segundo, asesinar 
á los dueños de la casa independiente, Óbjcto 
del asalto, y tercero, establecer en el mismo 
terreno de la catástrofe, apellidándose señor, 
usufructuando los dominios del difunto, y has
ta usando los vestidos con que fuera sepultado. 

El derecho penal carece para este críme~ 
de voz técnica. En lo antiguo no se imaginó 
el filibusterismo:. Colón dió el mundo para el 
cual debía inventarse. 

La muerte de reyes en guerra galana, jus
ta ~ ~n.j~sta, jamás se llamó ni pudo llamarse 
r~qicidw. · 

Esta v~z s~ reservó para el asesinato de 
los soberanos poi· derecho divino. Como los he
b1:e~s perdte~·on la id~a· de Dios, aunque tras
n11t1da por sus padres, así la Europa modei-ria 
perdió la idea de la soberanía popular. Re-
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fundido el Estado en el monarca, no pudo la 
ciencia del otro continente imaginar el asesina 

to de toda una nación. 
Los dos precedentes do ,ralker y Maxi

miliano, hacen necesario hoy calificar como na

cioni'cidios verdaderos, los actos sui géneri's por 
ellos perpetrados con la misma buena fé de 
Clement, Ravaillac, Louvel y Fieschi. 

•Se mata á un rey sobre seguro. La con
ciencia lrnmana vé este crímen con horror. Un 
sistema penal absurdo, descuartizaba antigua
mente al regicida, y lo hacía morir con mil 
horrores. Hoy se le considera únicamente par

ricida y con razón. , . 
Pues bien, el regicidio grave, grav1s1mo 

como es, puesto en la escala de medida de la 
inmoralidad de los delitos, queda figurando 
por lo ba:io al compararse con un nacionicidio. 

Nada importa que la Europa monárquica 
no lo vea con horror; en materia de política 
hay paganismo en su conciencia. 

Es la América, sí, la jóven América, la 
llamada á repeler en masa ese crímen que aun
qU:e carece de nombre allá en Europa, se cn
ci1entra perfectamente · bien calificado poi: el 
derecho moderno de nuestra democracia. 
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Walker sent6 reales con ejército suyo en 

San Juan de Nicaragua (Diciembre de 1857.) 
Maximiliano se apoder6 de México con un 

ejército extranjero. 
El uno figur6 el llamamiento de los pue

blos. El otro, crey6 6 aparent6 creer el figura
do por un monarca, nuestro enemigo declarado. 

Ambos tomaron la bandera del país res
pectiramente atacado, para destruir su inde
pendencia. 

W alker prntendió m.ejorar las institucio
nes democráticas de Centro-América; Maximi
liano monarquizar á México y dar á los ungi
dos de Europa las garantías que exigían en 
nuestro tenitorio. 

El nacionicidio de 1\Talker fué un contac
to que no tuvo trascendentales consecuencias. 
La Uni6n Americana, la Inglaterra, todo el 
mundo sensato crey6 entonces que tenía con
tra ese malhechor acci6n universal. El como
doro Poulding, en efecto, s6lo aunque el inglés 
le ofreci6 ayuda, llevó esa acción hasta el ex
tremo de invadir el ageno territorio para sal
vado de Sus asaltadores. 

Maximiliano consumó el nacionicidio con
tra México, porque no pudo impedirlo la Unión 
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Americana como lo hizo en Nicaragua. 'l'rel'.I 
monarcas europeos entran entonces d_e paz en 
nuestra patria, y cuando vieron mamatada la 
víctima inocente, al favor ele sus esfuerzos reu
nidos, dos ele los agentes del nacionicidio, s~ 
retiran diciendo al principal: Ftiites vot1·e ajfa-i-
re. Haced yuestro negocio. . . 

¡Santo Dios! ¡Y esos monarcas son cn8üa-

nos y se jactan de ser civilizados! , 
¡Y esos soberanos, no sus pueblos, a una 

voz con RUS extirpes reales y lacayos, me l'.a
man asesino por q ne México castiga un_ nac10-
nicidio nunca visto en un príncipe imperial, que 
vino deliberadamente á perpetrarlo en nuestro 

propio territorio! , , . 
·Y el empirismo moral 6 tilantrop1co se 

hace¡ éco de esas maldiciones! ¿Y por qué? 
porque habla sin querer, absolutismo; porque 
no sabe toda~ía lo que es nacionicidio, al paso 
que conserva en todo su Yigor el h?r~·o~· que su 
anciana madre le inspiraba al reg1c1dIO. 

De aquí sus declaraciones insensatas, ba-

bilónicas: · . . 
Que la vida del hombre e~ mno~able: 
Que la República no· pocha ftrn11ar como 

el imperio: 
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Que después de la Yictoria no podía ha

ber retalaci6n: 

Que el derecho de gentes dizque salYa al 
emperador que ordena y practica una guena 
de sah·ajes: 

Que teniendo nuestra lucha por objeto es
tablecer la democracia, cifrada según los de
clamadores, en la inYiolibilidad del hombre, 
nuestro triunfo no podría celebrarse con ca
dalzos: 

En fin, que México debi6 prescindir de 
todo, olvidar todo: carácter de na_ci6n, c6digo 
de gentes, autorizadas represalias, poder social, 
derecho de castigo, justicia humana, 6rden pú
blico, opini6n nacional, afianzamiento de su 
p01Tenir, con el fin único de salvar la vida de 
un príncipe eu1 opeo, 6 de no lastimar el cora
z6n de los que priYadamente se conduelen co~ 
mo deben condolerse de su muerte. 

Co11tpatriotas! Esa vana fraseología ha 
perdido su Yalor en el exámen de la verdadera 
naturaleza de los hechos, con los cuales se ha 
atentado contra nuestra independencia y las 
intituciones del país. 

Empero me resta demostrar los principios 
sanos que han debido presidir, y en efecto han 

t 
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-presidido, en los castigos nacionales de Queré

taro. 
La opini6n pública de México y la c~~

•ciencia humana, no necesitan para tranqmh-
.zárse del presente manifiesto. l111porta sin em-
bargo, 1tbrumar en esta oca,iiin á nuestros 
enemigos con todo el peso que la raz6n, el de- t'Iº 1.to\\ 

¡t i,11 \ 
recho 'y las leyes nos ofrecen. ~slll~\l , •. 

' \\~ ¡\t.Ct \ 
--\5 

••t,\.\ .• , 
1:V .. ~- " "''º"~ ,. 

-A- uNQTJE la 16gica me obliga á desen
/ .._ tenderme de las declamaciones filo

s6ficas, quiero hac~rles el obsl'qnio de tocar 
aquí li¡eramente su cuesti6n: la pena de muer• 

te. . , 
Si no está abolida en Mérico, es msama 

¡)l·etender que la voluntad del pueblo expresa
da por sus leyes, se anona~e. ante un ~ese~ 
:lilantr6pico que no lrnn sat1sietl1n t~av1a, ~1 
la ciencia, ni las prácticas de h:1.~ naciones c1• 
vilizadas de la tierra. 

El gran crímen que Méxicn lm tenido que 
. _ no es un simple ."delito político," para 
JUoe-, · l 1·d 1 
el C'Al en algunos paíse~. se h11 :: ){) 1 o 

6
a pe· 
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na capital, y eso, cuando no concunen con ex-
cesos de otrn género. 

El regicidio, con el nacionicidio, aunque 
por _su respectiva gravedad incomparables, se 
cas_t~gnn_ en Europa y América, "según legis
lacio~ vigente,': con la pena capital. En las 
dos ó tres débiles repúblicas que la han aboli
do e~ lo . ab~~h~to, falta Yer consumados algu- . 
nos ?ac10mc1cl1os repetidos," para aprobar la 
eficacia de la filantropía en. repelerlos. 

La historia nos enseña que el uso de la 
pena de ~rrnertc ha sido universal: encuéntra
sela esta9leéicla en todas ép~cas, y en todos 
los pueblos -de' ,la tierra. Sólo .en estos últimos 
tiempos _~e ha .pensado en &bolirla en algunos 
Estados; pero estas resoluciones, ·1as unas no 
han sobreyiYi_d?-. ~ sus autores, y las otras se 
han reducid9 4. proyectos solamente: - La au
toridail ele 1},tos. ejemplos ha sido '~ária á los 
<>,.i~s der público europeo; algunos teóricos y 
fil_antropos hau visto en ellos una confirmación 
patente de sn~ ·r1octrinm, y de la legitimülad 
rlc sus deseos. Los ¡mfoticos. ¡>m el contrario . ' 
no han · ap1,~ciado. ta.les hechos; y st'Ílo los han 
reconocido cóú10)actos de nrnt política hábil, ó' 
<le una{l 'intempestiva y 111al e11te11dirla huma- -

• 
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-nidad. Los pueblos, aun aquellos en cuyo se• 
no se ha efectuado esta grande alteración del 
sistema penal, han parecido no hacer alto en 
la medida: la abolición y el restaUedrniento de 
la pena de muerte, han sido para ellos medi

. das de gabinete únicamente. 
"Distantes estamos de que1·e1· pr~juzgar 

por estos hechos la cuestión ele la pena de 
muerte. Sin embargo, importa no perderlos 
de vista. Importa saber que la opinión que 
ataca dicha pena, como ilegítima <le suyo, está 
contradicha en el terreno de la priictica, por el 
parecer casi unánime de los legi~ladores y de 
los pueblos. Importa saber qnc ~i Já aplica
ción de esta pena es un crírrien, ii n asesinato 
jurídico, esta atrocidad no ha cm1t110Yido toda
vía la conciencia humana y-proYocado st1s re
mordimientos. No sería 1600-ico aleo-ar contra '? . 

este asenso universal, la indigm1ci611 Y el hor-
¡ .. .. , .. // 

rór que puede haber ocasionarlo ti almso de la 
pena capital. 

Lo repetimos; aplicada la ¡,ena de ·muer
te á los parricidas, asesinos y cnnmenadores, 
ha obtenido la aprobación de• lns naciones. 
Las excepciones que pudieran a lq.,m'RC n~ des
truyen este hecho general. · 



• 

44 
Tampoco puede desvirtuarse tal consen

timiento general con el ejemplo de muchos er
rores populares y generalmente esparcidos. 

Algunos ele estos e1Tores proceden de la 
ignorancia de los pueblos, la cual ha llegado, 
hasta el ex1 remo de haber · creído, como creen, 
algunos todavfa, que el sol gira al rededor de 
la tierra. Sócrates y Cicel'on lo creían corno, 
ellos. La pI'oposición contraria es una verdad 
de observación y no tiene su f1mdamento en la 
conciencia. 

Los demrts cnol'es, es verdad, son falsas 
aplicaciones ele los pl'incipios de la ley moral. 
Unos han te11iclo por causa la ignorancia de 
los hechos, otros han sido exageraciones par
ciales de uu principio moral, cuyos límites no
eran bien determinados. Aquel que inmolaba 
su hija á los ~accr<lotes <le un dios enojado, no 
obraba por interes personal; no ignoraba el 
deber que rnan<la á los ¡ia<lres prnteger á sus 
hijos; pero creía en las revelaciones <le los mi
nistros del culto, y pensaba que el deber de 
sornete1se á su mamíato no admitía ningún lí
mite. 

De to<las maneras, la aplicaciSn de la 
pena de muerte. particularmente á ciertos c1·í-
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menes, es nn hecho que se distingue de aque
llos á que acab¡imos de aludir, por su gene
ralidad y por la adhesión casi unánime que ha 
recibido de todos los hombres, los más sabios 
y los más civilizados. Este hecho ha resistido 
las más poderosas crísis que la civilización ha 
atravesado: emigraciones de pueblos, cambios 
de religión, revoluciones políticas, nada ha po
dido destruirlo hasta ahora. La pena de niuer
te n9 ha sido abolida en las naciones civiliza-

das del mundo. 
Apresúrome á salir del campo de la uto-

11ía para entrar en el mundo práctico de lleno , 
y con la legislación de México en la mano, . , 
preguntar á los monarcas europeos y a su pren-
sa, ¿con qué título «huma~o» que sepa, pre
tenden ellos excluir á México del derecho de 
imponer la pena µe muerte vigente, en Em·opa 

y en la. república modelo? 
Si fuera dado á la justicia nacional que 

yo interpreto, justificarse con las ilícitas repre
salias ó los verdaderos asesinatos .i nrídicos que ' , 
la Europa ha cometido y comete todavía, sena 
interminable sn tarea, porque su propia his
toria nos los presenta á manos llenas, de dos. 

clases: 
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.A.buso del derecho de represalias, 6 de la 

justicia social, á nombre de los reyes: 
.A.buso de la justicia social, á nombre de 

los pueblos. 
De los reyeis. 

Ayer no más, la India Oriental era obje
to especial de 'Tegen.eraci6n" para Inglaterra, 
como las repúblicas latinas lo son hoy para la 
Europa. El general Matews, en guerra con el 
indio, pereci6 con su ~jército en medio de su
plicios horrorosos. Este suceso dió lugar á 
tenibles cmeldades después de la toma de 
Hydernagore. ' Los ingleses asesinaron allí :í 
las mujeres del sultan, después de habel'!as 
ultrajado. 

Tipo-Saeb defendió la capital de su reino 
Maysore, no con el derecho de Maximiliano en 
Querétaro, sino con el que tendrían los respec
tivos soberanos europeos para sostener á Lón
<lres ó París contra un enemigo sitiador. La 
columna del Marqués de Wellesley (después 
loord \Velington,) al fin tom6 á Maysore, y el 
«príncipe» Tipo-Saeb nó fué juzgado, «murió 
asesinado" rendida ya la plaza. 

El paYoro~o asesinato del duque de En
ghicn, usurpó en Francia el nombre de justi-

.,. 
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. . . l No e1·a extn1n1· ero para Francia; cia SOCla. . . 

no atentó contra ella como el extrnnjero Max1-
miliano contra México, y se hallaba f~er~ de 
la jurisdicción del gobierno francé~- Pues b~en, 
sólo porque Bonaparte "juzgó m~mpat1~le. 
con el órden público existent~" la Vida del JÓ

ven hijo de Condé, ordenó su ~¡ris~ón, y Pª!'ª 
cumplirla se violó el ageno tern~'.'1~· ~n _s~
gnida la sentencia de un breYc e. imcuo JUICIO 
V ) -' • "f s " militar condenó á muerte al pnnc1pe rance . 
Se proiumció á la una de la noch~: á las dos s~ 
ejecutó ·en uno de los fosos de Vmcenes. Los 
asesinos no eran indios, sino generales y d~
ques de encumbrada posición. El lengua.Je 
diplomático de Europa, léjos d~ desat~rse ~n 
insultos contra el jefe del gobierno trances , 
ahoo-6 la sensación pública c0n fórmulas muy 
gra;es. El Troplong de a11uellos tiempos no 
manifestó siquiera el horror con que el actual 
J}l'esidente del senado rl-ancés ¡ynunci6 al cner

po la muerte de Maximi~iano.. . , . ,, r 
La Francia de Lms Felipe 'regeue1ó a 

lo..-; árabes de Argelia. Su gobernador general. 
el mariscal Bugcand, creyó tener el "derecho 
de ex·terininio contra 11ll pueblo independien
te," y lo deltigó. r1l Coronel 'Pelissicr ( del-pné,~. 

• 
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duque de Malakoff) para asediar mil indivi
duos de una tribu que se había refugiado en 
una caverna inexpugnable con mujeres, niños, 
animales y algunas provisiones. Pelissier juz
gó la dilación de formar un cerco, peligrosa; y 
más expeditivo creyó entónces cerrar las sali

das de aquel antro y quemar á los sitiarlos co
mo en horno. La opinión sana de Francia se 
indignó contra aquella más que salvaje atroci
dad. Bugeaud la aefendió y la elogió, justi
ficando el ~dio por el fin. Así el gimeral Es
cobedo, con un derecho mejor que el de Fran
cia contra la Argelia, habría podido quemar 
los 30,000 habitantes de Querétaro, para ha
cer morir con ellos á Maximiliano y los traido
res mexicanos. 

También los pueblos europeos han abu
sado del derecho que tiene toda nación de ha
cer justi'<:i·a. 

Toda la pompa del tribunal convencional 
que juzgó á Luis XVI, no impedirá llama!' su 
muerte un asesinato judicial, con que la revo
lución quiso castigar in un rey justo los peca
dos. nefandos de sus antepasados. 

Puedo citar otro ~jemplo más horr1mdo 
todaYía. Tolon había reconocido la autol'idad 
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ile aquel, su legítimo monarcu, ~- abierto su 
puerto á los ingleses. Los republicanos fran
ceses tomaron á Tolon, contra ol inglé,;, como 
los republicanos mexicanos á ' Q11erétaro con
tra el austriaco. Los delegados rlcl gobierno 
de París levantaron los cadalsos. Ocbúcientos 
prisioneros fueron reunidos en el campo de 
Marte para morir ametrallado~. Bonaparte 
mandó la ~jecución. Y como no todos los reu
nidos perecieron por la descarga , los comisarios 
gritaron á sus víctimas: "que los qnc no hayan 
muerto se levanten: la repúblic,t los perdona." 
Los que se levantaron a11.n herirlos, fnL:ron hor
rendamente asesinados. 

No es con estos crímenes, animizados por 
la Europa modernll, que pretemlo jw;tificar los 
legítimos y medidos castigos rntcionalcs. de Que

rétaro. 
El mundo político de Enropa ,_•s rn1 mag-

nífico edificio carcomido pol' el g:usnno de la IJ 
,;:, 

imnora:liq.ad. ~ 

.:J:,~ América por esto no flebe :l('ephu· 8US $' 
~emplos &in exaiuinarlÓs á !a l11z d,·l (·ristia, ~ ./ f! 
nismo y de la ciencia que ¡;11 eiYiliz:iei,,11 Jlü~ !lJ J 

. ~ :"5(S~~:f 
ha legado. ~ ~ * 

De otro moc1o. las repúhlic:1~ · 1:11 i11:1s no .f-
. .., . •. . ', ' 7 
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podl'ían dal' un paso, sino ,al: través .de c0ntra
diciones, dudas y embarazos. Todo .sería pa-. 
ra ellas confu8ión. 

Se les dice del otro lado del :Atlántico: 
La vida del hombre es inviolable: y los. 

160 millones de europeos, salvo 30, nada, na
da tienen que no sea inviolable ante el.poder· 
de sus dominadores. 

Ama á tu prójimo, como . á' tí. mismo; y
vendieron á sus pr~jimos, aprisionándolos en. 
Africa, para esclavisarlos· en America, y hacer
nos responsables de la misma. maldicióILqne 
nos legaron. · 

La paz en el mundo, se dice en · lbs oon-. 
gl'esos de Europa, y sus guel'ras desastrosas no . 
tienen, de ordinario, por objeto los verdaderos . 
intereses de los pueblos, sino medios persona
les de viciosos soberanos, ó intrigas que sabe . 
vestil' la diplomacia eo~ el disfraz del bien, 
pfocomunal. 

Tan pronto reclaman el respeto á las na- . 
cionalidades como las atacan á mansalva, si se 
les presenta la ocasión. 

Cuando la Polonia se teYela, se acata y se 
venera la jm,ticia ~ocia! de Rusia con todos. 

'Hus:·hhrrorcs, y ;;e niega la ilc México al casti--
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:gar a 'los encai•g;¡,atiS· de maniatarlo y degollar
:lo. Toda la :Europa se pone de rodillas ante 
el César, -aunque ·viole los máR ~agrados fueros 
·deJos hombres; ,pero el primer magistrado de 
-una erpública: de-América, si ca~tiga á un prín
,cipe europeo por atentar contra la vida nacio
nal de todo un pueblo, á quien degüella, debe 
ser ,tenido como excomulgado ·útando allá en 
Europa .por la gobernante parentela real 6 im

.perial del délincuente. 
Los actos de justicia con q11e tiC m11ctrall6 

.al pueblo de París para cimeutar un imperio 
<eon cadáveres, y los del gobierno ele Madrid, 
.ayer no más, ·al castigar con cieu lu~ilamientos 
,un simple desorden de cuartel, l'neron en ln
:-glaterra reputados . .asesin atofi rn i lita l'es. 

Lo que es 6rden público pura la dinastía 
-de Bonaparte (,muei-te •de Engl1it-ll). e:, un crí
men para el lioa¡je ile Borbon; y lu qne es jus
ticia necesl!-ria para este (muerte rle Mur!lt), 
<es para aquella un duelo nniYcr~al. 

,Lo ·que para la Europa e~, 1·11 Liípez, trai
-ei6n aborrecible, es, en .A\monte Y ~ns cómpli-
-ces, laudable patriotismo. Dnrnllte el largo 
períod.Q de .ocho años ( desde 18-3() hasta la to
ma de Queré~a.ro), se aprovech,í e,n plena p(tZ 
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con nosotros, del crírnen de los últimos hon--, 
rando y no detestando á los traidores; pero la 
moral de los monarcas y sus prosélitos, se su
blevó contra el primero, y acaso contra Méxi-
co, porque en guei·rct contra salvajes extranferos, 
se aprovechó de una traición que no tuvo más 
efecto que precipitar una rendición inevitable. 

. · ¿Seni cierto que el mundo de civilización 
tan decantada, tiene más de una conciencia , 
tiene muchas? 

Es la\1crdad. Los mismos sabios euro
¡J'eos, al juzgar los actos de aquellas monar
quíaR, á la lúz del Evangelio, no han podido 
meno::; (iue cunt;csar: "su ci vilizacióú moral e~
tá en la cuna." 

Hpy, púes, una doctrina, la diYina que 
uniforii1ando las concienciiíR, no establece dos 
justicia~, una lícita en Eumpa que es criminal 
en n11cst1:a· América, y una lícita en América 
qÍ1e sea criminal en el otro continente. 

Llegó ya el momento de poner de mani
fiesto que· la justicia social qne México ha ejer
cido, respecte¡ á los rnoH de Querétaro, no es la 
<le aq11cllas qiic tienen dos medidas. ·' ·· 

Una"sóla es la, aplicación: la q1ie Dios ha 1,e
ñalado :í' lo~ poclercs constit11iclós' como México: 

• 

v . 

~-¡,¡ este gran debate, es preciso partir r de bases que no puedan ser negadas 
por nuestros enemigos. Como todo lo confun
den, -como olvidan lu que. sabcu, es necesario 
desenredar los hilos del criterio, .que enmara
ñan de buena ó ,mala fé, para tomar el cabo 
11ue ha de guiarlo en el laberinto .de las 1))"e
caueiones de la Europa. 

Así como nadie puede negar ·1a creación, 
el 6rden físico, desplegado á nuestra •v_ista, asi
mismo nadie puede negar 'el 6rclen moral, eter
no, inmutable preexistente á todo, y extensivo 
á: los hómbres de los cinco continentes, .sean 

1 e yes 6 labriegos. 
'Este ór<len moral lÓ palpan nuestros sen

tidos y la raz6n. Sin revelación, sin libros y 
sln·· ·ciencia, lo· püreibi' t:ll ignornnte, á, veces 


